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La inversión sin precedentes realizada por el Gobierno Municipal de Ato-
tonilco de Tula en materia de obra pública durante el periodo 2024-2025 
representa mucho más que cifras o metros cuadrados intervenidos: es el re-
flejo tangible del compromiso de un gobierno cercano al pueblo, que escu-
cha, atiende y transforma las necesidades de sus comunidades en acciones 
concretas. Bajo el liderazgo firme y humanista de la Presidenta Municipal 
Constitucional, Lic. Yocelyn Tovar Mendoza, se ha demostrado que el ejer-
cicio honesto, austero y eficiente del recurso público sí es posible, cuando 
se antepone el interés colectivo por encima de cualquier privilegio.

A través de obras de infraestructura que mejoran la conectividad, la movi-
lidad, los servicios básicos y el entorno urbano, el gobierno municipal ha 
sembrado las bases de un desarrollo con sentido social, donde cada acción 
responde a una visión de largo plazo centrada en la equidad y la justicia 
territorial. La transformación que hoy se vive en Atotonilco de Tula no es 
casualidad: es resultado del trabajo coordinado, del esfuerzo compartido 
entre gobierno y ciudadanía, y de una voluntad política que cree pro-
fundamente en que el poder solo se convierte en virtud cuando se pone al 
servicio del pueblo.

Así, la Dirección de Obras Públicas reitera su vocación de servicio, su res-
ponsabilidad técnica y su compromiso con la Cuarta Transformación, 
avanzando con paso firme hacia un municipio con mayor bienestar, infraes-
tructura digna y oportunidades para todas y todos.



DESARROLLO URBANO



DESARROLLO URBANO

Durante este primer año de gobierno, la Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial consolidó su papel como garante del crecimiento ordenado, justo y sustentable 
de Atotonilco de Tula. Los logros alcanzados en materia de regulación urbana y descentrali-
zación de trámites reflejan una transformación profunda en la forma de gobernar, en donde 
la atención directa a la ciudadanía, la planeación con visión de futuro y el cumplimiento 
de la normativa se convierten en pilares del bienestar colectivo.

El fortalecimiento de la gestión municipal permitió acercar servicios que antes dependían 
de instancias estatales, mejorando los tiempos de respuesta, fortaleciendo la recaudación y 
promoviendo la legalidad. Este avance no solo tuvo impacto económico, sino también un 
profundo efecto social al reducir barreras de acceso y brindar certeza jurídica a las y los ha-
bitantes del municipio.

La Dirección no solo trabajó en la parte técnica y administrativa, sino que también promo-
vió acciones de impacto comunitario, como la donación de árboles y sillas de ruedas, evi-
denciando su compromiso con la inclusión, el medio ambiente y la justicia social.

Así, reafirmamos que un desarrollo urbano responsable no se construye al margen del pue-
blo, sino en diálogo constante con él. Bajo los principios de la Cuarta Transformación, se-
guiremos impulsando la regularización territorial, el orden y la sustentabilidad, para que 
Atotonilco de Tula avance con paso firme hacia un futuro más justo, equilibrado y digno para 
todas y todos.





SERVICIOS PÚBLICOS

Rehabilitamos 19 plazuelas y 12 entradas y salidas principales, con el apo-
yo de dos nuevas camionetas que reforzaron las jornadas de limpieza. Tam-
bién dimos mantenimiento integral a los 7 panteones municipales, constru-
yendo 134 fosas con apoyo de maquinaria, en respuesta a las necesidades de 
la ciudadanía.

Además, dimos respuesta a 212 reportes ciudadanos, de los cuales el 90% 
fueron atendidos en menos de 72 horas, superando así nuestros objetivos 
de eficiencia y cercanía con la población.

Estos logros reflejan un cumplimiento general del 90.8% de nuestras metas 
anuales, reafirmando nuestro compromiso con un gobierno austero, trans-
parente y al servicio del pueblo.

En Servicios Públicos, demostramos que la transformación también se 
construye desde lo básico, garantizando espacios limpios, iluminados y 
dignos para todas y todos.





CATASTRO

Durante este primer año de gobierno, la Dirección de Catastro reafirmó su 
papel estratégico en la administración eficiente y transparente del territorio 
municipal, contribuyendo significativamente al fortalecimiento de las fi-
nanzas públicas mediante una gestión ágil y ordenada.

La implementación de tecnología especializada y la mejora en los proce-
sos de atención han permitido optimizar los servicios catastrales, garanti-
zando mayor precisión en los registros y una cobertura más amplia en el te-
rritorio. Esta modernización operativa refleja el compromiso del gobierno 
municipal con la innovación y la justicia territorial.

Gracias a una gestión responsable y cercana a la ciudadanía, se fortaleció la 
seguridad jurídica del patrimonio de las familias y se impulsó una visión de 
desarrollo sustentado en la planeación técnica y el ordenamiento territorial, 
pilares fundamentales para un Atotonilco de Tula con bienestar y trans-
formación.
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Durante el primer año de gobierno, la Dirección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bom-
beros demostró un firme compromiso con la seguridad, la prevención y la atención opor-
tuna a la ciudadanía, consolidándose como una dependencia clave en la protección de la 
vida y el patrimonio de las familias atotonilquenses. A través de acciones integrales, fortaleció 
su capacidad operativa, promovió la cultura de autoprotección y generó condiciones para 
una respuesta más eficaz ante emergencias y contingencias.

Esta administración priorizó el fortalecimiento institucional de Protección Civil con una 
visión de justicia social, modernización y responsabilidad. La actualización de instrumen-
tos de planeación, la coordinación con otras instancias y la atención directa a las necesidades 
del territorio reflejan el compromiso de este gobierno con un modelo de gestión basado en la 
prevención, la equidad y el servicio al pueblo.





La Dirección de Reglamentos y Espectáculos consolidó su papel como un órgano clave 
en la promoción del orden, la legalidad y el desarrollo económico local. A través de es-
trategias enfocadas en la recaudación, la inspección y la mejora regulatoria, se generaron 
condiciones favorables para el crecimiento comercial y la convivencia armónica en el 
municipio.

El impulso a la cultura de la legalidad, la colaboración interinstitucional y el trabajo coor-
dinado con la ciudadanía han permitido una gestión más eficiente, con resultados tangibles 
en materia de ingresos, movilidad urbana y organización de eventos. Con acciones firmes y 
cercanas al pueblo, esta dirección avanza en la construcción de un Atotonilco de Tula más 
justo, ordenado y próspero para todas y todos.












